
ORDENANZA 2110/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE  
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.- MODIFÍCASE el Artículo 8° de la Ordenanza N° 2103/08 promulgada 
por Decreto N° 084, el que queda redactado de la siguiente manera 
“Artículo 8°.-: Para ser designado Juez de Faltas se requiere como mínimo 
una edad de veintisiete (27) años, poseer título de abogado expedido por la 
Universidad Pública o Privada oficialmente reconocida, con un mínimo de 
tres (3) años en el ejercicio de la profesión, tener domicilio real en Capilla del 
Monte, y cumplir con los demás requisitos exigidos para el ingreso a la 
Administración Pública Municipal.- 
 
Artículo 2°.-: MODIFÍCASE el Artículo 18° de la Ordenanza N° 2103/08 
promulgada por Decreto N° 084, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 18°.-: El Secretario Letrado podrá ejercer su profesión o el 
comercio fuera del horario en que se desempeñe en el Juzgado 
Administrativo Municipal de Faltas debiendo abstenerse de participar en 
todo aquello en que su actuación pueda originar interpretaciones de 
parcialidad o concurra incompatibilidad moral y legal.- 
Cuando se desempeñe circunstancialmente en el cargo de Juez de Faltas 
por un término de hasta 30 días, no será inhibido y no podrá ejercer su 
profesión en los casos en los que esté involucrado el juzgado municipal de 
faltas, la municipalidad y que no concurra en incompatibilidad moral o legal.- 
Pasado ese plazo y continuando en el cargo de Juez Administrativo de 
Faltas, si se encontrara inhibido en la profesión, conforme lo establece el 
artículo 9° de la Ordenanza N° 2103/08 Decreto N° 084.- 
 
Artículo 3°.-: Comuníquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 3 días del mes de 
Julio de 2008.- 
 
 
 
 
FIRMADO:  LAURA VERGERIO             MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC. C.D.                             PTA. C.D. 
 

 
 
 
 
 



DECRETO Nº  095/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2110/08 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 3 de julio de 2008.- 

Capilla del Monte, 11 de julio de 2008.- 
 
 
 
FIRMADO:   JUAN A. CALDERATO                     ROSANNA E. OLMOS 
                          SEC. GOB.                                INTENDENTA MPAL. 
 
 

 


